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4. Presupuesto de licitación: Sesenta mil euros (60.000),
IVA incluido.

5. Garantías: No.
6. Obtención de documentación e información: Gestión

de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (Giasa).
a) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
b) Localidad y código postal: Sevilla, 41001.
c) Teléfono: 95/500.74.00, Fax: 95/500.74.77.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 h del

día 21 de agosto de 2003.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de

Andalucía, S.A. (Giasa). Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
(Sevilla) 41001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.

9. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la
dirección indicada en el apartado 6.

Fecha: Día 3 de septiembre de 2003 a las 10,00 h.
10. Otras informaciones: Para toda correspondencia rela-

cionada con dicha licitación, debe mencionarse el expediente
siguiente: H-CA0030/PPR0. Los ofertantes que presenten cer-
tificación de estar inscritos en el Registro de Licitadores de
la Comunidad Autónoma de Andalucía quedarán exentos de
aportar la documentación administrativa que se incluye en
el sobre núm. 1, a excepción en su caso de las garantías,
así como de compromiso de constitución de UTE. Todo ello
de conformidad con lo establecido en el Decreto 189/97 de
22 de julio por el que se crea el mencionado Registro, publi-
cado en el BOJA núm. 94 de 14 de agosto.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE: No se envía.

Sevilla, 21 de julio de 2003.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Secretaría General Técnica,
Servicio de Legislación, por el que se notifica la reso-
lución adoptada por el Secretario General Técnico, al
recurso de alzada interpuesto por don Juan Ojeda
Hidalgo, en representación de Talleres Macaco, SL,
contra otra dictada por el Delegado del Gobierno en
Málaga, recaída en el expediente PC-625/00.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común e intentada sin efecto la notificación personal
al recurrente don Juan Ojeda Hidalgo, en representación de
«Talleres Macaco» de la resolución adoptada por el Secretario
General Técnico, al recurso administrativo interpuesto, contra
la dictada por el Delegado de Gobierno de la Junta de Andalucía
en Málaga, por la presente se procede a hacer pública la
misma, al no haberse podido practicar en su domicilio repro-
duciéndose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla),
pudiendo acceder al mismo previa acreditación de su iden-
tidad.

«En Sevilla, a 25 de marzo de 2003.
Visto el recurso de alzada y en base a los siguientes,

A N T E C E D E N T E S

Primero. La Delegación del Gobierno en Málaga dictó la
Resolución de referencia, por la que se impone una sanción
de doscientas treinta mil pesetas (230.000 pesetas) o mil
trescientos ochenta y dos euros con treinta y tres céntimos
(1.382,33 euros), de conformidad con los antecedentes de
hecho y fundamentos de derecho contenidos en la misma,
a la que nos remitimos íntegramente.

Segundo. Contra dicha resolución se interpuso en tiempo
y forma recurso de alzada en el que la parte recurrente, en
síntesis alega:

1. Que como consecuencia de la visita de inspección
girada el 19-10-00 se le han abierto tres expedientes san-
cionadores: El 1.º) MA 70/2001 y el 2.º) MA-66/2001 por
la Delegación Provincial de la Consejería de Empleo y Desarro-
llo Tecnológico, procediéndose con fecha 15.5.2001 a resolver
el sobreseimiento y archivo del segundo de ellos.

2. Que por los mismos motivos, no se pueden derivar
tres resoluciones con sanciones a la empresa recurrente, alega
el principio non bis in idem.

3. Que la resolución que recurre esta prescrita, al ser
la primera comunicación que recibe esta empresa con ese
número de expediente sancionador.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Secretaría General Técnica es competente,
por delegación del Excmo. Sr. Consejero, para conocer y resol-
ver el presente recurso, a tenor de lo dispuesto en los artículos
114.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y 39.8 de la Ley 6/1983, de 21 de
julio, del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, en relación con el Decreto del Presidente
6/2000, de 28 de abril, sobre reestructuración de Consejerías,
el Decreto 138/2000, de 16 de mayo, por el que se aprueba
la Estructura Orgánica de la Consejería de Gobernación, modi-
ficado por Decreto 373/2000, de 16 de mayo, y la Orden
de 18 de junio de 2001, por la que se delegan competencias
en diversas materias en los órganos de la Consejería.

Segundo. A tenor de la documentación que obra en el
expediente, y examinadas las alegaciones formuladas por el
recurrente, se considera que las mismas no desvirtúan la natu-
raleza infractora de los hechos.

Se considera prioritario, para la resolución del recurso
planteado, el análisis de la caducidad del expediente, cuestión
que parece ser alegada por el interesado, aunque confundién-
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dola con otra figura jurídica como lo es la prescripción, pero
que independientemente de todo ello debe siempre analizarse
de oficio.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 113.3 de la
LRJAP-PAC, según el cual el órgano que resuelva el recurso
decidirá cuantas cuestiones, tanto de forma como de fondo,
plantee el procedimiento, hayan sido o no alegadas por los
interesados, con carácter previo suscita la posible caducidad
del procedimiento sancionador, cuya admisión supondrá la
estimación del recurso sin necesidad de entrar en el fondo
del asunto.

El artículo 42.2 de la LRJAP y PAC, tras su modificación
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que establece: “El plazo
máximo en el que debe notificarse la resolución expresa será
el fijado por la norma reguladora del correspondiente proce-
dimiento. Este plazo no podrá exceder de seis meses salvo
que una norma con rango de Ley establezca uno mayor o
así venga previsto en la normativa comunitaria europea”.

En la Comunidad Autónoma de Andalucía desde el 1
de enero de 2000, atendiendo al fundamento legal del artículo
40 y anexo de la Ley 17/99, de 28 de diciembre, el plazo
de caducidad de los expedientes sancionadores en esta materia
es de doce meses.

Si tenemos en cuenta que el Acuerdo de Iniciación data
de fecha 21.12.00, y que la Resolución Final del expediente
se notificó al interesado el 22.8.01, se observa que el plazo
de doce meses no ha transcurrido, por lo que la caducidad
del procedimiento en este sentido no ha llegado a producirse.

También debe descartarse la prescripción, pues el R.D.
1945/83, de 22 de junio, establece un amplio plazo de pres-
cripción de 5 años en su art. 18.1, comenzando a correr
el término desde el día en que se hubiera cometido la infracción
e interrumpiéndose desde el momento en que el procedimiento
se dirija contra el presunto infractor.

Por último, vista la documentación del expediente no pue-
de mantenerse la alegación del recurrente de que: “...la Reso-
lución es la primera comunicación que recibe su empresa,
y que por lo tanto se ha vulnerado lo exigido por la normativa
en vigor”, pues en él mismo están debidamente recepcionados
todos los acuses de recibo (Acuerdo de Inicio de 21.12.00,
acuse de 5.1.01; Propuesta de Resolución de 29.3.01, acuse
de 5.4.01; Resolución de 10.8.01, acuse de 22.8.01). Aten-
diendo a lo expuesto todo induce a pensar que la notificación
tuvo lugar correctamente, con todas las garantías con que
la normativa rodea los actos de comunicación.

Tercero. En cuanto a la vulneración del principio “non
bis in ídem”, el cual aparece recogido por el art. 133 de la
LRJAP y PAC: “No podrán sancionarse los hechos que hayan
sido sancionados penal o administrativamente, en los casos
en que se aprecie identidad del sujeto hechos y fundamento”.

Del tenor literal de dicho precepto observamos que para
considerarlo conculcado se requiere que concurra una “iden-
tidad de Sujeto, Hechos y Fundamento” que no se da en
el caso que analizamos, pues el expediente que se abre por
la Delegación del Gobierno se limita a sancionar por incurrir
en conductas tipificadas como infracción por la normativa de
consumo y el de la Delegación Provincial de Empleo y Desarro-
llo Tecnológico por incurrir en conductas tipificadas como
infracción por la normativa de Industria.

Cuarto. Por lo tanto, de conformidad con el artículo 89.5
de Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se transcribe el informe de la Delegación del
Gobierno de 1 de junio de 2001, en el que siguiendo el argu-
mento jurídico básico de la Propuesta y la Resolución, se man-
tiene la independencia de los expedientes citados por el
recurrente:

“... no existe duplicidad de acciones ya que el expediente
70/01 correspondiente a la Delegación Provincial de Empleo
y Desarrollo Tecnológico se incoa con motivo de no haber
procedido a la previa inscripción de dicho taller en el Registro
Industrial ni en el Registro especial de Talleres; y el expediente
625/00 de esta Delegación del Gobierno se incoa por no haber
remitido a este Servicio de Consumo copia de la referida docu-
mentación, por carencia de carteles informativos, así como
por carencia de hojas de reclamaciones”.

Vistos los preceptos legales citados, y demás de general
aplicación, esta Secretaría General Técnica,

R E S U E L V E

Desestimar el recurso de alzada interpuesto por don Juan
Ojeda Hidalgo, en nombre y representación y como admi-
nistrador único de la empresa Talleres Macaco, S.L., contra
la Resolución de la Delegación del Gobierno en Málaga, de
fecha 10 de agosto de 2001, confirmando la misma en todos
sus términos.

Contra la presente resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante los correspondientes
órganos judiciales de este orden, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa. El Secretario General Técnico, P.D. (Orden
18.6.01). Fdo.: Rafael Cantueso Burguillos.»

Sevilla, 9 de julio de 2003.- El Jefe del Servicio de
Legislación, Manuel Núñez Gómez.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Alme-
ría, notificando acuerdo de iniciación de expediente
sancionador, por presunta infracción a la normativa
general sobre defensa de los consumidores y usuarios.

Vista la devolución efectuada por la Oficina de Correos
del acuerdo de iniciación del expediente sancionador, que aba-
jo se detalla incoado, por presunta infracción a la normativa
general sobre defensa de los consumidores y usuarios y, en
cumplimiento de lo establecido en los arts. 58 y 59.4 en
relación con el art. 61 de la Ley 30/92 de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de 26 de noviembre de 1992, esta Dele-
gación del Gobierno ha acordado su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, significando que, en el plazo
de quince días contados desde el día siguiente a la publicación
del presente Anuncio, puede presentar las alegaciones, docu-
mentos e informaciones así como proponer las pruebas que
considere oportunas, a cuyos efectos queda de manifiesto el
referido expediente en el Servicio de Consumo de esta Dele-
gación del Gobierno, sita en Paseo de Almería núm. 68.

Expediente: 160/03.

Persona denunciada y domicilio: Prourbal, S.A. (CIF:
A-04039665). Avda. de la Estación, núm. 26. 3.º M. Almería.

Presunta infracción: Artículos 2 y 5.1 del Decreto 171/89,
de 11 de julio, por el que se regulan las hojas de quejas
y reclamaciones de los consumidores y usuarios en Andalucía,
en relación con los artículos 3.3.6 del Real Decreto 1945/83,
de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones y san-


